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1 - Resultados de los controles sobre el terreno practicados en aplicación del artículo 50 del 
Reglamento (CE) nº 1122/2009 y del artículo 20 del Reglamento (CE) nº 1975/2006

Cuadro 1.1 . Agricultores que son a la vez solicitantes de pagos directos y beneficiarios que 
presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra 
b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 1.1 

Cuadro 1.2 . Agricultores que son únicamente solicitantes de pagos directos y que no son 
beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del 
artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 1.2 
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Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 1.3 

Cuadro 1.4 . Solicitantes de las medidas vitivinícolas de conformidad con el artículo 85 vicies y 103 
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Reglamento (CE) nº 1122/2009 y del artículo 20 del Reglamento (CE) nº 1975/2006, cuando 
proceda
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artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 2.2

Cuadro 2.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 2.3

3 - Resultados de los controles (administrativos y sobre el terreno) practicados en aplicación 
de los artículos 28 y 30 del Reglamento (CE) nº 1122/2009 y de los artículos 11 y 12 del 
Reglamento (CE) nº 1975/2006 (controles de subvencionabilidad)
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b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 3.1

Cuadro 3.2 . Agricultores que son únicamente solicitantes de pagos directos y que no son 
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artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 3.2

Cuadro 3.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 3.3

4 - Resultados de todos los demás controles 

Cuadro 4.1 . Agricultores que son a la vez solicitantes de pagos directos y beneficiarios que 
presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra 
b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 4.1

Cuadro 4.2 . Agricultores que son únicamente solicitantes de pagos directos y que no son 
beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del 
artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 4.2

Cuadro 4.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 4.3

5 - Importes resultantes de la aplicación de la condicionalidad Cuadro 5

6- Cumplimiento de la condicionalidad en los controles sobre el terreno en virtud del artículo 20 R.65/2011 Cuadro 6

7 - Control de la coherencia Cuadro 7

Año civil de 2014

Notificaciones que deben efectuar los Estados miembros de conformidad con el artículo 84 del 
Reglamento (CE) nº 1122/2009 (1er pilar) y el artículo 31 del Reglamento (CE) nº 65/2011 (2º pilar) 

sobre los controles practicados en el marco del sistema de control de la condicionalidad
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A D1

TOTAL

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 69
TOTAL GENERAL 19453 480 0,024674857 1er pilar 3 1% 0 0% 20 4% 12 3% 2 0% 32 7%

2º pilar 3 0 20 12 2 32

TOTAL GENERAL excepto los agricultores que 
han sido controlados sólo para la identificación de 
ganado vacuno u ovino fuera de la muestra del 1%

19453 380 0,019534262 1er pilar 3 1% 0 0% 19 5% 9 2% 2 1% 36 9%

2º pilar 3 0 19 9 2 36
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control co 19453 322 0,016552717

RLG 1 AVES 8020 143 0,017830424 0 0 2 1% 8 0,055944 10 0,06993
RLG 3 LODOS 8020 141 0,017581047 0 0 0 0 0 0 1 0,007092

RLG 4 NITRATOS 5068 111 0,021902131 0 0 0 0 2 0,018018 2 0,018018
RLG 5 HÁBITAS 8020 142 0,017705736 0 0 0 0 0 0 0 0

MRF_RMUA 7887 139 0,017623938 3 0,021583 4 0,028777 1 0,007194 0 0
RLG 9 FITOSANITARIOS 7684 141 0,018349818 0 0 0 0 8 0,056738 3 0,021277

RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS 1239 23 0,018563358 0 0 0 0 0 0 0 0
RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 8133 143 0,017582688 0 0 1 0,006993 1 0,006993 9 0,062937

RLG 12 EET 1200 23 0,019166667 0 0 0 0 0 0 0 0
RLG 13 FIEBRE AFTOSA 1239 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCNA 1239 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA 1097 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

MRPPP_RMUF 7887 19 0,002409028 3 0,157895 1 0,052632 4 0,210526 1 0,052632
N1 COBERTURA MÍNIMA 6959 140 0,020117833 0 0 0 0 0 0 0 0

N2 ORDENANCIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA 5688 141 0,02478903 0 0 0 0 0 0 0 0
N3 TERRAZAS 8020 141 0,017581047 0 0 0 0 1 0,007092 0 0

N4 RASTROJOS 7684 140 0,018219677 0 0 0 0 0 0 0 0
N5 MAQUINARIA 1826 141 0,077217963 0 0 0 0 0 0 0 0

N6 CARGA GANADERA 3590 108 0,030083565 0 0 0 0 0 0 0 0
N7 PASTOS 3590 108 0,030083565 0 0 5 0,046296 2 0,018519 0 0

N8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 8020 141 0,017581047 0 0 0 0 5 0,035461 8 0,056738
N9 ARRANQUE OLIVOS 5538 93 0,016793066 0 0 0 0 0 0 0 0

N10 VEGETACIÓN ESPONTANEA 7833 140 0,017873101 0 0 1 0,007143 4 0,028571 0 0
N11 MANTENIMEINTO OLIVAR Y VIÑEDO 1273 116 0,091123331 1 0,008621 6 0,051724 5 0,043103 0 0

N12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 2784 143 0,051364943 0 0 0 0 0 0 1 0,006993
N13 AGUA RIEGO 1826 60 0,032858708 0 0 1 0,016667 16 0,266667 3 0,05

N14 FRANJAS PROTECCIÓN 8020 141 0,017581047 0 0 0 0 10 0,070922 8 0,056738
N15 AGUAS SUBTERRANEAS 8020 143 0,017830424 0 0 0 0 0 0 1 0,006993

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control co 1239 159 0,128329298
RLG 6 I&R PORCINO 113 159 1,407079646 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG 7 I&R BOVINO 250 159 0,636 0 0 0 0 0 0 0 0
RLG 8 I&R OV-CA 1097 159 0,144940747 0 0 0 0 4 0,025157 0 0

RLG 16 BA TERNEROS 245 54 0,220408163 0 0 0 0 0 0 0 0
RLG 17 BA PORCINO 113 54 0,477876106 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG 18 BA EXPLOTACIONES 1200 54 0,045 0 0 0 0 0 0 2 0,037037

Agricultores de la columna B con uno o varios 
casos de incumplimiento reiterado por 
negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. 
(CE) nº 1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 
65/2011)

2 1ª reincidencia
2ª 

reincidencia
3ª 

reincidencia

N8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 1 N8 ELEMENTOS ES
RLG 8 I&R OV-CA … 1 RL

RLG / Norma … …

Agricultores de la columna B con uno o varios 
casos de incumplimiento intencionado (Artículo 
72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y artículo 21 del 
Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia 
en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 

apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

69%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

69%

III

Solicitantes de 
pagos directos 

que son 
también 

beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control 
sobre el terreno de la 

condicionalidad

I

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 

y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

II

B C D

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

NÚMERO TOTAL DE CONTROLES SOBRE EL TERRENO
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E

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número
19453 379 0,019482856 1er pilar 2 1% 0 0% 16 4% 12 3% 2 1% 30

2º pilar 2 0 16 12 2 30

19453 306 0,015730222 1er pilar 2 1% 0 0% 15 5% 9 3% 2 1% 34

2º pilar 2 0% 0 0% 15 6% 9 3% 2 34
19453 270 0,013879607 0% 0% 0% 0% 0%

123 #DIV/0! 0 0% 2 2% 7 6% 10 8%
121 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 1 1%
96 #DIV/0! 0 0% 0 0% 1 1% 2 2%
122 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
120 #DIV/0! 3 3% 3 2% 1 1% 0 0%
121 #DIV/0! 0 0% 0 0% 6 27% 3 14%
22 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
123 #DIV/0! 0 0% 1 5% 1 5% 9 41%
22 #DIV/0! 0 0% 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
0 #DIV/0! 3 #DIV/0! 0 0% 4 3% 1 1%

120 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
121 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
121 #DIV/0! 0 0% 0 0% 1 1% 0 0%
120 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
121 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
93 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
93 #DIV/0! 0 0% 4 3% 2 2% 0 0%
121 #DIV/0! 0 0% 0 0% 5 6% 8 10%
79 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
120 #DIV/0! 0 0% 1 1% 4 4% 0 0%
98 #DIV/0! 0 0% 6 5% 5 4% 0 0%
123 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 1 2%
50 #DIV/0! 0 0% 1 1% 14 11% 3 2%
121 #DIV/0! 0 0% 0 0% 9 8% 8 7%
123 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 1 1%

1239 110 0,088781275
110 #DIV/0! 0 0 0 0 0 0 0 0
110 #DIV/0! 0 0 0 0 0 0,036363636 0 0
110 #DIV/0! 0 0 0 0 4 0 0 0
32 #DIV/0! 0 0 0 0 0 0 0 0
32 #DIV/0! 0 0 0 0 0 0 0 0,0625
32 #DIV/0! 0 0 0 #DIV/0! 0 0 2 0,0625

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

2 1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

STRUCTURALES 1
RLG 8 I&R OV-CA 1

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

…
…

…

…

Sancionados con una reducción 
del 3 %

Sancionados con una reducción 
del 5 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con
del 1 % 

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 %

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN BASADA EN ANÁLISIS DE RIESGOS

F G H

Solicitantes de 
pagos directos 

que son 
también 

beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre 

el terreno de la 
condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Agricultores de la columna B con uno o varios
incumplimiento por negligencia en más de un ámbi

de la condicionalidad (Artículo 71, apartado 4, de
1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65
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TOTAL

% 62
8%

11%

0%

on una reducción 
 % al 5 %

62%

ios casos de 
bito de aplicación 
del Reg. (CE) nº 
 65/2011)
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I

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % 
19453 101 0,005192001 1er pilar 1 1% 0 0% 4 4% 0 0% 0 0%

2º pilar 1 0 4 0 0

19453 74 0,003804041 1er pilar 1 1% 0 0% 4 5% 0 0% 0 0%

2º pilar 1 0 4 0 0
19453 52 0,00267311 0% 0% 0% 0% 0%

20 #DIV/0! 0 0 0 0% 1 0 0 0
20 #DIV/0! 0 0 0 0% 0 0,066666667 0 0
15 #DIV/0! 0 0 0 0% 1 0 0 0
20 #DIV/0! 0 0 0 5% 0 0 0 0
19 #DIV/0! 0 0 1 0% 0 0,1 0 0
20 #DIV/0! 0 0 0 0% 2 0 0 0
1 #DIV/0! 0 0 0 0% 0 0 0 0

20 #DIV/0! 0 0 0 0% 0 0 0 0
1 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
0 #DIV/0! 0 0 0 5% 0 0 0 0

19 #DIV/0! 0 0 1 0% 0 0 0 0
20 #DIV/0! 0 0 0 0% 0 0 0 0
20 #DIV/0! 0 0 0 0% 0 0 0 0
20 #DIV/0! 0 0 0 0% 0 0 0 0
20 #DIV/0! 0 0 0 0% 0 0 0 0
20 #DIV/0! 0 0 0 0% 0 0 0 0
15 #DIV/0! 0 0 0 5% 0 0 0 0
15 #DIV/0! 0 0 1 0% 0 0 0 0
20 #DIV/0! 0 0 0 0% 0 0 0 0
14 #DIV/0! 0 0 0 0% 0 0 0 0
20 #DIV/0! 0 0,05 0 0% 0 0 0 0
18 #DIV/0! 1 0 0 0% 0 0 0 0
20 #DIV/0! 0 0 0 0% 0 0,1 0 0
10 #DIV/0! 0 0 0 0% 2 0,05 0 0
20 #DIV/0! 0 0 0 0% 1 0 0 0
20 #DIV/0! 0 0 0 0% 0 0 0 0

1239 49 0,039548023 0 0 0 0
49 #DIV/0! 0 0 0 0 0 0 0 0
49 #DIV/0! 0 0 0 0 0 0 0 0
49 #DIV/0! 0 0 0 0 0 0 0 0
22 #DIV/0! 0 0 0 0 0 0 0 0
22 #DIV/0! 0 0 0 0 0 0 0 0
22 #DIV/0! 0 0 0 0 0 0 0 0
22 #DIV/0! 0 0 0 0

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

…
…

Sancionados con 
una reducción de 
entre el 15 % y el 

20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

…
…

…

LK

Sancionados con una reducción 
del 5 %

J

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA

Agricultores de la columna B
incumplimiento por negligencia en

de la condicionalidad (Artículo 7
1122/2009 y artículo 21 d

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Solicitantes de 
pagos directos 

que son 
también 

beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con una reducción 
del 1 %

Sancionados con una reducción 
del 3 %



 090166e5e086ae74.8123089113580301950.xls - Cuadro 1.1

TOTAL

Número % 7
2 2%

2

2 3%

2
0%

L

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %

7

%

 B con uno o varios casos de 
 en más de un ámbito de aplicación 
o 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
 del Reg. (CE) nº 65/2011)
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A

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %
TOTAL GENERAL 127023 1460 0,011493981 31 2% 11 1% 222 15% 75 5% 1 0% 139 10%

TOTAL GENERAL excepto los agricultores 
que han sido controlados sólo para la 
identificación de ganado vacuno u ovino 
fuera de la muestra del 1% 127023 1370 0,010785448 31 2% 4 0% 223 16% 67 5% 1 0% 142 10%
Bajo la responsabilidad de la autoridad de c 127023 1306 0,010281603 0% 0% 0% 0% 0% 0%

RLG 1 AVES 137323 1395 0,010158531 1 0% 8 1% 40 3% 49 4% 0% 0%
RLG 3 LODOS 137323 1397 0,010173096 0 0% 0 0% 1 0% 10 1% 0% 0%

RLG 4 NITRATOS 97040 1011 0,010418384 0 0% 1 0% 14 1% 10 1% 0% 0%
RLG 5 HÁBITAS 137323 1395 0,010158531 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 0%

MRF_RMUA 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 9 FITOSANITARIOS 126305 1397 0,011060528 0 0% 0 0% 37 3% 27 2% 0% 0%

RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS 7193 82 0,011399972 0 0% 0 0% 0 0% 2 2% 0% 0%
RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 138343 1397 0,01009809 0 0% 0 0% 6 0% 21 2% 0% 0%

RLG 12 EET 6831 82 0,012004099 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 0%
RLG 13 FIEBRE AFTOSA 7193 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCNA 7193 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA 4917 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

MRPPP_RMUF 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
N1 COBERTURA MÍNIMA 93736 1382 0,014743535 0 0% 0 0% 7 1% 0 0% 0% 0%

N2 ORDENANCIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA 30311 1390 0,045857939 0 0% 0 0% 6 0% 0 0% 0% 0%
N3 TERRAZAS 137323 1394 0,010151249 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 0%

N4 RASTROJOS 126305 1356 0,010735917 0 0% 2 0% 0 0% 0 0% 0% 0%
N5 MAQUINARIA 22117 1395 0,063073654 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 0%

N6 CARGA GANADERA 30135 795 0,026381284 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 0%
N7 PASTOS 30135 801 0,026580388 0 0% 22 3% 7 1% 0 0% 0% 0%

N8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 137323 1394 0,010151249 0 0% 2 0% 8 1% 50 4% 0% 0%
N9 ARRANQUE OLIVOS 83271 818 0,009823348 0 0% 0 0% 1 0% 0 0% 0% 0%

N10 VEGETACIÓN ESPONTANEA 130653 1355 0,010370983 2 0% 1 0% 41 3% 0 0% 0% 0%
N11 MANTENIMEINTO OLIVAR Y VIÑEDO 9747 1022 0,104852775 28 3% 27 3% 38 4% 2 0% 0% 0%

N12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 27944 1395 0,049921271 0 0% 0 0% 3 0% 4 0% 0% 0%
N13 AGUA RIEGO 22117 415 0,018763847 4 1% 1 0% 142 34% 33 8% 0% 0%

N14 FRANJAS PROTECCIÓN 137323 1394 0,010151249 0 0% 0 0% 46 3% 46 3% 0% 0%
N15 AGUAS SUBTERRANEAS 137323 1395 0,010158531 0 0% 0 0% 0 0% 10 1% 0% 0%

Bajo la responsabilidad de la autoridad de c 7194 161 0,022379761 0% 0% 0% 0% 0% 0%
RLG 6 I&R PORCINO 791 161 0,203539823 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 0%

RLG 7 I&R BOVINO 2478 161 0,064971751 0 0% 5 3% 2 1% 2 1% 0% 0%
RLG 8 I&R OV-CA 4917 161 0,032743543 0 0% 6 4% 4 2% 1 1% 0% 0%

RLG 16 BA TERNEROS 2081 61 0,02931283 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 0%
RLG 17 BA PORCINO 791 61 0,077117573 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 0%

RLG 18 BA EXPLOTACIONES 6831 61 0,008929878 0 0% 0 0% 3 5% 3 5% 0% 0%
#DIV/0!
#DIV/0!

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento reiterado 
por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 
6, del Reg. (CE) nº 1122/2009) 3

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG 1 AVES … 2
N2 ORDENANCIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA … 1 N2 ORDENANCIÓN MÍNIMA

RLG / Norma …

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 
1122/2009)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 

en el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

NÚMERO TOTAL DE CONTROLES SOBRE EL TERRENO

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

II

III

Solicitantes de 
pagos directos 

que no son 
beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre 

el terreno de la 
condicionalidad

I

B C D

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 

)

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por 
negligencia en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 

y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)
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E

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número %
127023 1088 0,008565378 24 2% 5 0% 178 16% 57 5% 0 0%

127023 1027 0,00808515 24 2% 1 0% 182 18% 50 5% 0 0%
127023 993 0,007817482 0% 0% 0% 0% 0%

1070 #DIV/0! 0 0% 6 1% 33 3% 45 4% 0%
1071 #DIV/0! 0 0% 0 0% 1 0% 9 1% 0%

742 #DIV/0! 0 0% 1 0% 11 1% 9 1% 0%
1070 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%

0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0!
1071 #DIV/0! 0 0% 0 0% 33 3% 22 2% 0%

67 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 2 3% 0%
1071 #DIV/0! 0 0% 0 0% 4 0% 20 2% 0%

67 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0!

1061 #DIV/0! 0 0% 0 0% 7 1% 0 0% 0%
1068 #DIV/0! 0 0% 0 0% 5 0% 0 0% 0%
1069 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
1042 #DIV/0! 0 0% 2 0% 0 0% 0 0% 0%
1070 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%

667 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
670 #DIV/0! 0 0% 20 3% 6 1% 0 0% 0%

1069 #DIV/0! 0 0% 2 0% 6 1% 46 4% 0%
628 #DIV/0! 0 0% 0 0% 1 0% 0 0% 0%

1042 #DIV/0! 0 0% 1 0% 34 3% 0 0% 0%
787 #DIV/0! 22 3% 23 3% 32 4% 2 0% 0%

1070 #DIV/0! 0 0% 0 0% 2 0% 3 0% 0%
302 #DIV/0! 2 1% 1 0% 113 37% 23 8% 0%

1069 #DIV/0! 0 0% 0 0% 43 4% 37 3% 0%
1070 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 9 1% 0%

7194 101 0,014039477 0% 2 2% 0% 0% 0%
101 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
101 #DIV/0! 0 0% 2 2% 2 2% 1 1% 0%
101 #DIV/0! 0 0% 2 2% 1 1% 0 0% 0%

34 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
34 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
34 #DIV/0! 0 0 0% 2 6% 1 3% 0%

3

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

RLG 1 AVES 2
MA DE LA TIERRA 1

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y el 

20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 %

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

…
…
…

…

Sancionados con una reducción 
del 1 %

Solicitantes de 
pagos directos 

que no son 
beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Agricultores de la columna B
incumplimiento por negligen

aplicación de la condicionalidad (
(CE) nº 11

Sancionados con una reducción 
del 3 %

Sancionados con una reducción 
del 5 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN BASADA EN ANÁLISIS DE RIESGOS
F G H

Incumplimientos menores (No 
sancionados)
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Número %
119 11%

120 12%
0%
0%
0%
0%
0%

#DIV/0!
0%
0%
0%
0%

#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!

0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%

 B con uno o varios casos de 
encia en más de un ámbito de 
d (Artículo 71, apartado 4, del Reg. 
1122/2009 )

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %

H
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I

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número %
127023 372 0,002928603 7 2% 6 2% 44 12% 18 5% 1 0%

127023 343 0,002700298 7 2% 3 1% 41 12% 17 5% 1 0%
127023 313 0,002464121 0% 0% 0% 0% 0%

325 #DIV/0! 1 0% 2 1% 7 2% 4 1% 0%
326 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 1 0% 0%
269 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 1 0% 0%
325 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%

0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0!
326 #DIV/0! 0 0% 0 0% 4 1% 5 2% 0%

15 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
326 #DIV/0! 0 0% 0 0% 2 1% 1 0% 0%

15 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0!

321 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
322 #DIV/0! 0 0% 0 0% 1 0% 0 0% 0%
325 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
314 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
325 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
128 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
131 #DIV/0! 0 0% 2 2% 1 1% 0 0% 0%
325 #DIV/0! 0 0% 0 0% 2 1% 4 1% 0%
190 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
313 #DIV/0! 0 0% 0 0% 7 2% 0 0% 0%
235 #DIV/0! 6 3% 4 2% 6 3% 0 0% 0%
325 #DIV/0! 0 0% 0 0% 1 0% 1 0% 0%
113 #DIV/0! 2 2% 0 0% 29 26% 10 9% 0%
325 #DIV/0! 0 0% 0 0% 3 1% 9 3% 0%
325 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 1 0% 0%

7194 60 0,008340284 0% 0% 0% 0% 0%
60 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0% 0%
60 #DIV/0! 0 0% 3 5% 0 0% 0% 0%
60 #DIV/0! 0 0% 4 7% 3 5% 0% 0%
27 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0% 0%
27 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0% 0%
27 #DIV/0! 0 0% 0 0% 1 4% 0 0%

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

…
…

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y el 

20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 %

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

…
…
…

…

Solicitantes de 
pagos directos 

que no son 
beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Agricultores de la columna B
incumplimiento por negligen

aplicación de la condicionalidad (
(CE) nº 11

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 %

Sancionados con una reducción 
del 3 %

Sancionados con una reducción 
del 5 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA
J K L
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Número %
20 5%

22 6%
0%
0%
0%
0%
0%

#DIV/0!
0%
0%
0%
0%

#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!

0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %

 B con uno o varios casos de 
encia en más de un ámbito de 
d (Artículo 71, apartado 4, del Reg. 
1122/2009 )

L
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AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

A

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número
TOTAL GENERAL 299 4 0,013377926 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

TOTAL GENERAL excepto los agricultores que han sido controlados sólo 
para la identificación de ganado vacuno u ovino fuera de la muestra del 1% 299 4 0,013377926 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente STC 299 3 0,010033445 0% 0% 0% 0% 0%

RLG 1 AVES 98 3 0,030612245 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
RLG 3 LODOS 98 3 0,030612245 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%

RLG 4 NITRATOS 32 3 0,09375 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
RLG 5 HÁBITAS 98 3 0,030612245 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%

MRF_RMUA 87 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0!
RLG 9 FITOSANITARIOS 40 3 0,075 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%

RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS 9 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0!
RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 143 3 0,020979021 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%

RLG 12 EET 9 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0!
RLG 13 FIEBRE AFTOSA 9 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0!

RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCNA 9 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0!
RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA 7 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0!

MRPPP_RMUF 87 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0!
N1 COBERTURA MÍNIMA 25 3 0,12 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%

N2 ORDENANCIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA 35 3 0,085714286 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
N3 TERRAZAS 98 3 0,030612245 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%

N4 RASTROJOS 40 3 0,075 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
N5 MAQUINARIA 6 3 0,5 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%

N6 CARGA GANADERA 6 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0!
N7 PASTOS 6 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0!

N8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 98 3 0,030612245 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
N9 ARRANQUE OLIVOS 11 1 0,090909091 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%

N10 VEGETACIÓN ESPONTANEA 47 3 0,063829787 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
N11 MANTENIMEINTO OLIVAR Y VIÑEDO 4 2 0,5 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%

N12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 15 3 0,2 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
N13 AGUA RIEGO 6 1 0,166666667 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%

N14 FRANJAS PROTECCIÓN 98 3 0,030612245 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
N15 AGUAS SUBTERRANEAS 98 3 0,030612245 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente SG 9 1 0,111111111 0% 0% 0% 0% 0%
RLG 6 I&R PORCINO 0 1 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%

RLG 7 I&R BOVINO 4 1 0,25 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
RLG 8 I&R OV-CA 7 1 0,142857143 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%

RLG 16 BA TERNEROS 0 1 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%
RLG 17 BA PORCINO 0 1 #DIV/0! 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%

RLG 18 BA EXPLOTACIONES 9 1 0,111111111 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 

en el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

NÚMERO TOTAL DE CONTROLES SOBRE EL TERRENO

B C D

I

Sanciona
una reducc

% al 

Agricultores de la columna B co
varios casos de incumplimien
negligencia en más de un ámb

aplicación de la condicionalidad
21 del Reg. (CE) nº 65/201

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia 
en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

II

III

Beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural 

que no son 
solicitantes de 
pagos directos

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre 

el terreno de la 
condicionalidad
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%
0%

0%
0%
0%
0%
0%
0%

#DIV/0!
0%

#DIV/0!
0%

#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!

0%
0%
0%
0%
0%

#DIV/0!
#DIV/0!

0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%

nados con 
cción del 1 

al 5 %

 con uno o 
iento por 
mbito de 
ad (Artículo 
011)
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E

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número
299 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

299 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0
299 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

9 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

…
…

Sancionados con 
una reducción de 
entre el 15 % y el 

20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

…
…
…
…

Sancionados con una reducción 
del 1 %

Beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 
rural que no 

son solicitantes 
de pagos 
directos

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Agricultores de la columna B con uno o varios
incumplimiento por negligencia en más de un ámbi

de la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE)

Sancionados con una reducción 
del 3 %

Sancionados con una reducción 
del 5 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con
del 1 % 

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN BASADA EN ANÁLISIS DE RIESGOS

F G H

Incumplimientos menores (No 
sancionados)



 090166e5e086ae74.8123089113580301950.xls - Cuadro 1.3 

%
#DIV/0!

#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!
#DIV/0!

ios casos de 
bito de aplicación 
E) nº 65/2011)

on una reducción 
 % al 5 %



 090166e5e086ae74.8123089113580301950.xls - Cuadro 1.3 

I

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %
299 4 0,013377926 0% 0% 0% 0% 0% 0%

299 4 0,013377926 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%
299 3 0,010033445 0% 0% 0% 0% 0% 0%

3 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
3 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
3 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
3 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
3 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
3 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
3 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
3 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
3 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
3 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
3 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
3 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
1 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
3 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
2 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
3 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
1 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
3 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
3 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%

9 1 0,111111111 0% 0% 0% 0% 0% 0%
1 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
1 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
1 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
1 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
1 #DIV/0! 0% 0% 0% 0% 0% 0%
1 #DIV/0! 0% 0% 0% 0 0% 0%

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

…
…

Sancionados con 
una reducción de 
entre el 15 % y el 

20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

…
…
…
…

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %

Beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 
rural que no 

son solicitantes 
de pagos 
directos

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de aplicación 

de la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 %

Sancionados con una reducción 
del 3 %

Sancionados con una reducción 
del 5 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA

J K L



AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

A

Número Número %
1. NÚMERO TOTAL DE BENEFICIARIOS 12620 213 0,01687797
1A. BENEFICIARIOS CONSIGNADOS EN EL CUADRO 1.1 1273 94 0,07384132
1B. BENEFICIARIOS CONSIGNADOS EN EL CUADRO 1.2 9747 116
1C. BENEFICIARIOS CONSIGNADOS EN EL CUADRO 1.3 4 0

2. BENEFICIARIOS ACOGIDOS ÚNICAMENTE A MEDIDAS VITIVINÍCOLAS Y, 
COMO TALES, NO CONSIGNADOS EN OTROS CUADROS 1596 3 0,0018797

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente STC 3 #DIV/0!
RLG 1 AVES 1596 3 0,0018797

RLG 3 LODOS 1596 2 0,00125313
RLG 4 NITRATOS 0 1 #DIV/0!

RLG 5 HÁBITAS 1533 2 0,00130463
MRF_RMUA 1596 0 0

RLG 9 FITOSANITARIOS 1596 2 0,00125313
RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS 8 0 0
RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 1596 3 0,0018797

RLG 12 EET 5 0 0
RLG 13 FIEBRE AFTOSA 8 0 0

RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCNA 8 0 0
RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA 4 0 0

MRPPP_RMUF 0 0 #DIV/0!
N1 COBERTURA MÍNIMA 0 0 #DIV/0!

N2 ORDENANCIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA 36 0 0
N3 TERRAZAS 1596 2 0,00125313

N4 RASTROJOS 1596 0 0
N5 MAQUINARIA 404 2 0,0049505

N6 CARGA GANADERA 0 0 #DIV/0!
N7 PASTOS 0 0 #DIV/0!

N8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 1596 2 0,00125313
N9 ARRANQUE OLIVOS 0 0 #DIV/0!

N10 VEGETACIÓN ESPONTANEA 326 5 0,01533742
N11 MANTENIMEINTO OLIVAR Y VIÑEDO 1596 0 0

N12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 1596 3 0,0018797
N13 AGUA RIEGO 404 0 0

N14 FRANJAS PROTECCIÓN 1596 2 0,00125313
N15 AGUAS SUBTERRANEAS 1596 3 0,0018797

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente SG #DIV/0!
RLG 6 I&R PORCINO 3 0

RLG 7 I&R BOVINO 3 0
RLG 8 I&R OV-CA 3 0

RLG 16 BA TERNEROS 1 0
RLG 17 BA PORCINO 3 0

RLG 18 BA EXPLOTACIONES 0 #DIV/0!

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento reiterado  por 
negligencia (arts. 71.5 y 71.6 del R.1122/2009) 1ª reiteración

2ª 
reiteración

…

I

Solicitantes de 
medidas 

vitivinícolas de 
conformidad 

con los arts. 85 
unvicies  y 103 
septvicies  del 
R. 1234/2007

Agricultores de A objeto de 
un control sobre el terreno 

de condicionalidad

B



RLG/Norma 1 …
RLG/Norma 2 …
RLG/Norma…

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento intencionado 
(art. 72 del R.1122/2009)

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20%

Sancionado
s con una 
reducción 

de más del 
20%

…
RLG/Norma 1 …
RLG/Norma 2 …
RLG/Norma… …

II

III



Número % Número % Número % Número % Número % Número
0% 0% 0% 0% 0 0%

2 2% 1 1% 5 5% 2 2% 0 0% 10
0 0 29 5 0 30
0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

0% 0% 0% 0% 0%
0% 0% 0% 0% 0%
0% 0% 0% 0% 0%
0% 0% 0% 0% 0%
0% 0% 0% 0% 0%

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0% 0% 0% 0% 0%

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0% 0% 0% 0% 0%

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0% 0% 0% 0% 0%
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0% 0% 0% 0% 0%
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0% 0% 0% 0% 0%
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0% 0% 0% 0% 0%
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0% 0% 0% 0% 0%
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0% 0% 0% 0% 0%
0% 0% 0% 0% 0%

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

3ª reiteración

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 

1%

Sancionados con 
una reducción del 

3%

Sancionados con 
una reducción del 

5%

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionados)

Sanciona
una redu

comprend
el 1 y e

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 
ámbito de condicionalidad (arts. 71.1 y 70.6 del R.1122/2009)

Agricultores de B a los que se
algún incumplimiento por neglig

más de un ámbito de condicio
(art. 71.4 del R.1122/2009

TOTAL CONTROLES SOBRE EL TERRENO
C D



Excluidos de 
uno o más 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año 
natural

Excluidos 
de uno o 

más 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 

año 
natural



E

% Número Número % Número % Número % Número % 
0% 172 #DIV/0! 0% 0% 0%
11% 80 #DIV/0! 0% 0% 0%

92
0

0 #DIV/0!

0% 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0% 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0% 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0% 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0% 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0% 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0% 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0% 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0% 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0% 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0% 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0% 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0% 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0% #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

1ª reiteración
2ª 

reiteración
3ª reiteración

Sancionados con 
una reducción del 

3%

nados con 
ducción 

ndida entre 
y el 5%

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 

1%

se detectó 
ligencia en 
ionalidad 
09 )

Solicitantes de 
medidas 

vitivinícolas de 
conformidad 

con los arts. 85 
unvicies  y 103 
septvicies  del 
R.1234/2007

Agricultores de A objeto de 
un control sobre el terreno 

de condicionalidad

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por
ámbito de condicionalidad (arts. 71.1 y 70.6 del R.112

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN EN FUNCIÓ
F G



…
…

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20%

Sancionado
s con una 
reducción 

de más del 
20%

Excluidos de 
uno o más 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año 
natural

Excluidos 
de uno o 

más 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 

año 
natural

…
…
…



I

Número % Número % Número % Número Número % Número
0% 0% 0% 41 #DIV/0!
0% 0% 0% 14 #DIV/0!

24
0

3 #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 3 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 3 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 2 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 1 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 2 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 2 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 3 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 2 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 2 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 2 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 5 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 3 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 2 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 3 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

1ª reiteración
2ª 

reiteración
3ª reiteración

Sancionados con 
una reducción del 

5%

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionados)

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 1 y el 5%

Solicitantes de 
medidas 

vitivinícolas de 
conformidad 

con los arts. 85 
unvicies  y 103 
septvicies  del 
R.1234/2007

Agricultores de A objeto de 
un control sobre el terreno 

de condicionalidad

Agricultores
á

Incumplimi
leve(s) 

sancionad

or negligencia en un 
122/2009)

Agricultores de B a los que se detectó 
algún incumplimiento por negligencia en 

más de un ámbito de condicionalidad 
(art. 71.4 del R.1122/2009 )

CIÓN DEL RIESGO CON
H J



…
…

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20%

Sancionado
s con una 
reducción 

de más del 
20%

Excluidos de 
uno o más 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año 
natural

…
…
…



% Número % Número % Número % Número % Número % 
0% 0% 0% 0% 0% 0%
0% 0% 0% 0% 0% 0%

0% 0% 0% 0% 0% 0%
0% 0% 0% 0% 0% 0%
0% 0% 0% 0% 0% 0%
0% 0% 0% 0% 0% 0%
0% 0% 0% 0% 0% 0%

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0% 0% 0% 0% 0% 0%

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
0% 0% 0% 0% 0% 0%

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0% 0% 0% 0% 0% 0%
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0% 0% 0% 0% 0% 0%
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0% 0% 0% 0% 0% 0%
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0% 0% 0% 0% 0% 0%
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0% 0% 0% 0% 0% 0%
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0% 0% 0% 0% 0% 0%
0% 0% 0% 0% 0% 0%

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

es de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 
ámbito de condicionalidad (arts. 71.1 y 70.6 del R.1122/2009)

Agricultores de B a los que se detectó 
algún incumplimiento por negligencia en 

más de un ámbito de condicionalidad 
(art. 71.4 del R.1122/2009 )

miento(s) 
s) (no 
ado(s))

Sancionados con 
una reducción del 

1%

Sancionados con 
una reducción del 

3%

Sancionados con 
una reducción del 

5%

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionado(s))

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 1 y el 5%

K L
ONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA



Excluidos 
de uno o 

más 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 

año 
natural
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A D1

TOTAL
Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 20

TOTAL GENERAL 19453 19453 1 1er pilar 0 0% 3 0% 9 0% 0 0% 0 0% 8 0%
2º pilar 0 3 9 0 0 8

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente STC 19453 19453 1
RLG 1 AVES 8020 8020 1 0 0 0 0% 7 0,000873 0 0

RLG 3 LODOS 8020 8020 1 0 0 0 0 0 0 0 0
RLG 4 NITRATOS 5068 5068 1 0 0 0 0 0 0 1 0,000197

RLG 5 HÁBITAS 8020 8020 1 0 0 0 0 0 0 0 0
MRF_RMUA 7887 7887 1 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG 9 FITOSANITARIOS 7684 7684 1 0 0 0 0 0 0 0 0
RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS 1239 1239 1 0 0 0 0 0 0 0 0
RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 8133 8133 1 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG 12 EET 1200 1200 1 0 0 0 0 0 0 0 0
RLG 13 FIEBRE AFTOSA 1239 1239 1 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCNA 1239 1239 1 0 0 0 0 0 0 0 0
RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA 1097 1097 1 0 0 0 0 0 0 0 0

MRPPP_RMUF 7887 7887 1 0 0 0 0 0 0 0 0
N1 COBERTURA MÍNIMA 6959 6959 1 0 0 0 0 0 0 0 0

N2 ORDENANCIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA 5688 5688 1 0 0 0 0 0 0 0 0
N3 TERRAZAS 8020 8020 1 0 0 0 0 0 0 0 0

N4 RASTROJOS 7684 7684 1 0 0 4 0,000521 4 0,000521 0 0
N5 MAQUINARIA 1826 1826 1 0 0 0 0 0 0 0 0

N6 CARGA GANADERA 3590 3590 1 0 0 3 0,000836 2 0,000557 0 0
N7 PASTOS 3590 3590 1 0 0 0 0 11 0,003064 0 0

N8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 8020 8020 1 0 0 0 0 0 0 0 0
N9 ARRANQUE OLIVOS 5538 5538 1 0 0 0 0 0 0 0 0

N10 VEGETACIÓN ESPONTANEA 7833 7833 1 0 0 0 0 0 0 0 0
N11 MANTENIMEINTO OLIVAR Y VIÑEDO 1273 1273 1 0 0 0 0 0 0 1 0,000786

N12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 2784 2784 1 0 0 0 0 0 0 0 0
N13 AGUA RIEGO 1826 1826 1 0 0 0 0 0 0 0 0

N14 FRANJAS PROTECCIÓN 8020 8020 0 0 0 0 0 0 0 0
N15 AGUAS SUBTERRANEAS 8020 8020 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente SG 1239 1239 1 0
RLG 6 I&R PORCINO 113 113 1 0 0 0 0 0

RLG 7 I&R BOVINO 250 250 1 0 0 0 0 0
RLG 8 I&R OV-CA 1097 1097 1 0 0 0 0 0

RLG 16 BA TERNEROS 245 245 1 0 0 0 0 0
RLG 17 BA PORCINO 113 113 1 0 0 0 0 0

RLG 18 BA EXPLOTACIONES 1200 1200 1 0 0 0 0 0

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 1

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

N4 RASTROJOS … 1
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y artículo 21 del Reg. 
(CE) nº 65/2011)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

III

Solicitantes de 
pagos directos 

que son 
también 

beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control 

administrativo de la 
condicionalidad

B

Sancionados con 
una reducción del 1 

%
Incumplimientos menores 

(No sancionados)

II

C D

I

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 y 

artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia 
en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 

apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)
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A

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 101
TOTAL GENERAL 127023 127023 1 0 0% 28 0% 39 0% 6 0% 0 28 0%
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente STC 127023 127023 1

RLG 1 AVES 137323 137323 1 0 0 2 0% 37 0,000269 2 1,46E-05
RLG 3 LODOS 137323 137323 1 0 0 0 0% 3 2,18E-05 0 0

RLG 4 NITRATOS 97040 97040 1 0 0 0 0% 0 0 0 0
RLG 5 HÁBITAS 137323 137323 1 0 0 0 0% 1 7,28E-06 3 2,18E-05

MRF_RMUA 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 9 FITOSANITARIOS 126305 126305 1 0 0 0 0% 0 0 0 0

RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS 7193 7193 1 0 0 0 0% 0 0 0 0
RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 138343 138343 1 0 0 0 0% 2 1,45E-05 0 0

RLG 12 EET 6831 6831 1 0 0 0 0% 0 0 0 0
RLG 13 FIEBRE AFTOSA 7193 7193 1 0 0 0 0% 0 0 0 0

RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCNA 7193 7193 1 0 0 0 0% 0 0 0 0
RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA 4917 4917 1 0 0 0 0% 0 0 1 0,000203

MRPPP_RMUF 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
N1 COBERTURA MÍNIMA 93736 93736 1 0 0 0 0% 0 0 0 0

N2 ORDENANCIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA 30311 30311 1 0 0 0 0% 0 0 0 0
N3 TERRAZAS 137323 137323 1 0 0 0 0% 0 0 0 0

N4 RASTROJOS 126305 126305 1 0 0 28 0% 13 0,000103 0 0
N5 MAQUINARIA 22117 22117 1 0 0 0 0% 0 0 0 0

N6 CARGA GANADERA 30135 30135 1 0 0 10 0% 6 0,000199 0 0
RLG 5 HÁBITAS 30135 30135 1 0 0 0 0% 26 0,000863 1 3,32E-05

N8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 137323 137323 1 0 0 0 0% 0 0 0 0
N9 ARRANQUE OLIVOS 83271 83271 1 0 0 0 0% 0 0 0 0

N10 VEGETACIÓN ESPONTANEA 130653 130653 1 0 0 0 0% 0 0 0 0
N11 MANTENIMEINTO OLIVAR Y VIÑEDO 9747 9747 1 0 0 0 0% 0 0 2 0,000205

N12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 27944 27944 1 0 0 0 0% 0 0 0 0
N13 AGUA RIEGO 22117 22117 1 0 0 0 0 0 0 0 0

N14 FRANJAS PROTECCIÓN 137323 137323 0 0 0 0 0 0 0 0
N15 AGUAS SUBTERRANEAS 137323 137323 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente SG 7194 7194 1
RLG 6 I&R PORCINO 791 791 1 0 0 0 0 0 0

RLG 7 I&R BOVINO 2478 2478 1 0 0 0 0 0 0
RLG 8 I&R OV-CA 4917 4917 1 0 0 0 0 0 0

RLG 16 BA TERNEROS 2081 2081 1 0 0 0 0 0 0
RLG 17 BA PORCINO 791 791 1 0 0 0 0 0 0

RLG 18 BA EXPLOTACIONES 6831 6831 1 0 0 0 0 0 0

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009)

1ª reincidencia
2ª 

reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

B C D

I

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 

)

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia 
en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 

apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

II

III

Solicitantes de 
pagos directos 

que no son 
beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control 

administrativo de la 
condicionalidad



 090166e5e086ae74.8123089113580301950.xls - Cuadro 2.3

A

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %
TOTAL GENERAL 299 299 1 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0% 0%
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente STC 299 299 1

RLG 1 AVES 98 98 1 0 0 0 0% 0 0 0 0
RLG 3 LODOS 98 98 1 0 0 0 0% 0 0 0 0

RLG 4 NITRATOS 32 32 1 0 0 0 0% 0 0 0 0
RLG 5 HÁBITAS 98 98 1 0 0 0 0% 0 0 0 0

MRF_RMUA 87 87 1 0 0 0 0% 0 0 0 0
RLG 9 FITOSANITARIOS 40 40 1 0 0 0 0% 0 0 0 0

RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS 9 9 1 0 0 0 0% 0 0 0 0
RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 143 143 1 0 0 0 0% 0 0 0 0

RLG 12 EET 9 9 1 0 0 0 0% 0 0 0 0
RLG 13 FIEBRE AFTOSA 9 9 1 0 0 0 0% 0 0 0 0

RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCNA 9 9 1 0 0 0 0% 0 0 0 0
RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA 7 7 1 0 0 0 0% 0 0 0 0

MRPPP_RMUF 87 87 1 0 0 0 0% 0 0 0 0
N1 COBERTURA MÍNIMA 25 25 1 0 0 0 0% 0 0 0 0

N2 ORDENANCIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA 35 35 1 0 0 0 0% 0 0 0 0
N3 TERRAZAS 98 98 1 0 0 0 0% 0 0 0 0

N4 RASTROJOS 40 40 1 0 0 0 0% 0 0 0 0
N5 MAQUINARIA 6 6 1 0 0 0 0% 0 0 0 0

N6 CARGA GANADERA 6 6 1 0 0 0 0% 0 0 0 0
N7 PASTOS 6 6 1 0 0 0 0% 0 0 0 0

N8 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 98 98 1 0 0 0 0% 0 0 0 0
N9 ARRANQUE OLIVOS 11 11 1 0 0 0 0% 0 0 0 0

N10 VEGETACIÓN ESPONTANEA 47 47 1 0 0 0 0% 0 0 0 0
N11 MANTENIMEINTO OLIVAR Y VIÑEDO 4 4 1 0 0 0 0% 0 0 0 0

N12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 15 15 1 0 0 0 0% 0 0 0 0

N13 AGUA RIEGO 6 6 1 0 0 0 0 0 0 0 0

N14 FRANJAS PROTECCIÓN 98 98 0 0 0 0 0
N15 AGUAS SUBTERRANEAS 98 98 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente SG 9 9 1
RLG 6 I&R PORCINO 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

RLG 7 I&R BOVINO 4 4 1 0 0 0 0 0 0 0 0
RLG 8 I&R OV-CA 7 7 1 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG 16 BA TERNEROS 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 17 BA PORCINO 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

RLG 18 BA EXPLOTACIONES 9 9 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

1ª reincidencia
2ª 

reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 

20 %

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

II

III

Beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 
rural que no 

son solicitantes 
de pagos 
directos

Agricultores de la columna 
A sometidos a un control 

administrativo de la 
condicionalidad

B C D

I

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia 
en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 % TOTAL

TOTAL GENERAL 1er pilar 3 2
2º pilar 3 2

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente A
RLG 7 I&R BOVINO 3

RLG 8 I&R OV-CA 2
Norma/RLG 3

MRF
MRPPP

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de una de las 
ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y art. 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de una de las 
ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y art. 21 del Reg. (CE) nº 
65/2011)

Sancionados con una 
reducción de entre el 

15 % y el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

5%

III

I

C D

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de 
una de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios 

casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 
aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y 

Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y art. 21 del 
Reg. (CE) nº 65/2011)

Solicitantes de pagos directos que son también 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y art. 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

II
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 % 24

TOTAL GENERAL 12 11 1
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente A

RLG 7 I&R BOVINO 3 4 1
RLG 8 I&R OV-CA 9 7

Norma/RLG 3
Norma/RLG 4

etc…

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009)

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

III

I

C D

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una 
de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos 
de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación 

de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 
apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Solicitantes de pagos directos que no son 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 

desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de aplicación de la condicionalidad 
(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 

1122/2009)

II
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 %

TOTAL GENERAL
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente A

Norma/RLG 1
Norma/RLG 2
Norma/RLG 3

MRF
MRPPP

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

III

I

C D

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que 
no son solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural que no son solicitantes de pagos 

directos con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de aplicación de la condicionalidad 
(Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

II



 090166e5e086ae74.8123089113580301950.xls - Cuadro 4.1

AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu D1

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 % TOTAL

TOTAL GENERAL 1er pilar
2º pilar

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente A
Norma/RLG 1
Norma/RLG 2
Norma/RLG 3

MRF
MRPPP

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de una de las 
ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del 
Reg. (CE) nº 1122/2009 y art.  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

N4 RASTROJOS …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de una de las 
ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y art.  
21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con una 
reducción de entre el 

15 % y el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
civil

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 

de ayuda en 
el siguiente 

año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

I

III

C D

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de 
una de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios 

casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 
aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y 

Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo  21 
del Reg. (CE) nº 65/2011)

Solicitantes de pagos directos que son también 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

II



 090166e5e086ae74.8123089113580301950.xls - Cuadro 4.2

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 

%
TOTAL GENERAL
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente A

Norma/RLG 1
Norma/RLG 2
Norma/RLG 3
Norma/RLG 4

etc…

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009) 3

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG 1 AVES … 1
RLG 5 HÁBITAS … 1
RLG 5 HÁBITAS 1

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 

en el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

I

III

C D

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de 
las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 

6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Solicitantes de pagos directos que no son 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009)

II
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 %

TOTAL GENERAL
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente A

Norma/RLG 1
Norma/RLG 2
Norma/RLG 3

MRF
MRPPP

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

1ª reincidencia
2ª reincidencia …
3ª reincidencia …

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 

en el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

I

III

C D

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural 
que no son solicitantes de pagos directos con uno o varios 
casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 
65/2011)

Beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural que no son solicitantes de 
pagos directos con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

II
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AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

1er pilar 2º pilar 1er pilar 2º pilar
1. Importes totales pagaderos en €
A. Importes totales pagaderos antes de reducciones y exclusiones 652.754.860,50 € 48.780.455,18 €
B. Importes pagaderos antes de reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección
basada en el riesgo 16.239.052,49 € 1.009.388,93 €

C. Importes pagaderos antes de reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección
aleatoria 3.603.876,24 € 203.438,08 €

2. Importe total de las reducciones o exclusiones aplicadas en el marco de la condicionalidad 366.410,43 € 20.143,81 € 0 0
Reducciones del 3 % (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 

del Reg. (CE) nº 65/2011) 102.985,13 € 5.309,18 €
Reducciones del 1 % (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 

del Reg. (CE) nº 65/2011) 17.221,11 € 129,60 €
Reducciones del 5 % (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 

del Reg. (CE) nº 65/2011) 66.103,82 € 2.822,35 €
Reducciones de conformidad con el Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 y el artículo 21 del Reg. 

(CE) nº 65/2011 151.822,26 € 9.966,58 €
Reducciones de conformidad con el Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 1122/2009 y el artículo 21 del 

Reg. (CE) nº 65/2011 28.278,11 € 1.916,10 €
Reducciones de conformidad con el Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y el artículo 21 del Reg. (CE) nº 

65/2011 0,00 € 0,00 €
Reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección basada en el riesgo 247.919,19 € 13.962,40 €

 Reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección aleatoria 26.175,54 € 1.116,36 €

II

Reducciones/exclusiones aplicadas (€) Reducciones/exclusiones no aplicadas a 
causa de la regla de minimis (€)

I



Cuadro A.4

art. 20
a b c

Medida

Base jurídica 
(Reg. 

1698/2005)
Número total de 

beneficiarios
zonas de montaña art. 36(a)(i) 2.739
zonas distintas de las de montaña art. 36(a)(ii) 11.986
Natura 2000 art. 36(a)(iii) 0
ayudas agroambientales art. 36(a)(iv) 7.974
bienestar de los animales art. 36(a)(v) 0
forestación art. 36(b)(i) 340
superficies forestales Natura 2000 art. 36(b)(iv) 0
ayudas en favor del medio forestal art. 36(b)(v) 0

nº de beneficiarios que presentaron solicitudes 
que abarcan más de una medida (a deducir) -3.287
TOTAL 19.752



d e f g
Número de beneficiarios 

controlados sobre el número 
total*

Número de beneficiarios que 
deben ser controlados sobre el 

5 % (art. 12)* Porcentaje
Reducciones 

(art. 22/23)
86 3,1% 0,00

260 2,2% 0,00
0 0,00

220 2,8% 17.824,94
0 0,00
5 1,5% 6,61
0 0,00
0 0,00

-87 0,026467904
484 0 17.831,55



h

Exclusiones 
(art. 22/23)

0
0
0
0
0
0
0
0

0
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Solicitantes de pagos directos con 
uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en 
más de un ámbito de aplicación de 

la condicionalidad (Artículo 71, 
apartado 4, del Reg. (CE) nº 

1122/2009)

Solicitantes de pagos directos con al 
menos un caso de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. 

(CE) nº 1122/2009)

Solicitantes de pagos directos con uno o 
varios casos de incumplimiento 

reiterado por negligencia (Artículo 71, 
apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 

1122/2009)

Sancionados con una 
reducción del 1 %

Sancionados con una 
reducción del 3 %

Sancionados con una 
reducción del 5 %

Sancionados con una reducción del 
1 % al 5 %

Sancionados con una reducción de al 
menos el 15%

Sancionados con una reducción del 3 % 
al 15%

Número Número Número Número Número Número Número
57 303 94 207 0 9 670
a b c d e f g

0 0 0 0 0 0 control

Beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno 

o varios casos de incumplimiento 
por negligencia en más de un 

ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 23 del 

Reg. (CE) nº 1975/2006)

Beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con al 
menos un caso de incumplimiento 
intencionado (Artículo 23 del Reg. 

(CE) nº 1975/2006)

Beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o 

varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 23 del 

Reg. (CE) nº 1975/2006)

Sancionados con una 
reducción del 1 %

Sancionados con una 
reducción del 3 %

Sancionados con una 
reducción del 5 %

Sancionados con una reducción del 
1 % al 5 %

Sancionados con una reducción de al 
menos el 15 %

Sancionados con una reducción del 3 % 
al 15 %

Número Número Número Número Número Número Número Número Número
6 31 12 40 0 3 92 19.752 484
a b c d e f g h i

0 0 0 0 0 0 0 0 control

Cross-check: 
Número total 

de 
beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural 

Cross-check: 
Número total 

de 
beneficiarios 
controlados 

de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural 

Solicitantes de pagos directos 
sancionados en el marco de la 

condicionalidad en 2014

Solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del 
Reg. (CE) nº1122/2009)

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o 
varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 23 del Reg. (CE) nº 1975/2006) Beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural 

sancionados en el marco de la 
condicionalidad en 2014
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